
INSTITUTO EDUCACIONAL FÁTIMA 

“Desde 1935 formando Seres Libres y Responsables” 

COMPROMISO DEL ALUMNO Y LA FAMILIA. 

 Educación Secundaria 

 

 

 
A).Normas Generales 

     El Alumno se comprometerá a: 
1)  Mantener un trato respetuoso y cordial con todos los integrantes de la comunidad educativa. (Directivos, docentes y pares). 

2)  Responsabilizarse de la higiene y el correcto uso de las instalaciones del Instituto. 

3)  Mantener una actitud de respeto hacia los símbolos patrios y religiosos, mediante la colaboración y participación durante las formaciones y actos. 

4)  Respetar los bienes del Instituto, siendo a su cargo toda rotura o desperfecto por el uso irresponsable. 

5)  Observar orden en los desplazamientos individuales y grupales. 

6)  No permanecer o ingresar a las aulas durante los recreos. 

7)  No salir del aula durante las horas de clase y sólo en caso de extrema necesidad pedir autorización. 

8)  No ingresar al Instituto con elementos ajenos a la labor pedagógica. Los alumnos que posean celular, sólo podrán utilizarlo con fines pedagógicos. 
9)  Retirarse del establecimiento en el horario correspondiente a la finalización de cada jornada. 

10)  Sólo podrá retirarse del establecimiento antes del horario establecido acompañado por sus padres, o persona mayor de edad autorizada, previo registro en el libro de 

salidas anticipadas. 

11)  Cuidar su imagen dentro y fuera del establecimiento, no realizando conductas impropias que vayan en detrimento del prestigio de la escuela y de sí mismo. 

12)  Los alumnos no podrán fumar dentro del ámbito escolar o en las cercanías. 

13)  Traer el material solicitado para cada materia. 

14)  Hacer firmar todas las comunicaciones enviadas por el Establecimiento dentro de las 24 hs 
15)  Por motivos pedagógicos y para un mejor rendimiento y desempeño social de los alumnos, la Institución puede determinar su redistribución  en diferentes secciones 

16)  Firmar y entregar los Cuadernos de Comunicados los días lunes (los mismos serán enviados a las casas los viernes). 

17)  La ficha de salud deberá ser presentada antes del 31 de marzo de cada año. 

B) Uniforme y Presentación: 

       UNIFORME  REGLAMENTARIO E.P. Y E.S. 

Chomba azul con el escudo del colegio y/o remera celeste reglamentaria, Sweater azul escote V con el escudo y/o buzo reglamentario, Pantalón jogging con el logo 
del colegio, Short azul con el logo del colegio (en período de altas temperaturas).  Medias blancas. Zapatillas deportivas blancas, negras o azules. Campera azul lisa. 
      Los alumnos que egresan  de Secundario podrán confeccionar sus remeras y buzos de egresados desde el comienzo de ese ciclo lectivo. Los mismos deberán ser 

autorizados por los directivos. 

       El aseo personal y la presentación son exigibles como parte de la educación integral que deseamos ofrecer a sus hijos, por ello necesitamos de su colaboración  

       Se comunicará telefónicamente a los padres de aquellos alumnos que no cumplan con estas normas de presentación para que retiren a sus hijos o les acerquen el 

uniforme correspondiente 

Es parte de la presentación el mantenimiento en perfecto estado de toda documentación escolar evitando escrituras, dibujos y tachaduras en las mismas. 

C) Asistencia: Nivel Secundario 
● Ingresar con puntualidad al Establecimiento. A partir de las 7:30 hs. el Colegio abrirá sus puertas, tocando el timbre de inicio a las 7:40 hs. 

● Se computará inasistencia de los alumnos por día escolar de la siguiente forma: 

1) Cuando la concurrencia obligue a un solo turno, una inasistencia. 

2) Cuando la concurrencia corresponda a dos turnos, media inasistencia por turno. 

3) Cuando el alumno ingrese hasta quince minutos del comienzo del turno, se computará la mitad de la inasistencia correspondiente a ese turno. Pasados los 

quince minutos corresponde inasistencia completa, con obligación de permanecer en la escuela. 

4) Si el alumno se retira antes de cumplida la mitad del turno, se colocará ½ o ¼ de inasistencia, según corresponda. 
5) Se justificarán inasistencias por enfermedad, sólo mediante certificado médico que deberá ser presentado dentro de las 48 horas del reintegro del alumno. El 

médico deberá certificar en el caso de enfermedades crónicas. 

6) Cuando el alumno alcance 10 inasistencias de un total de 20, la Dirección citará a sus padres, con el objeto de informarles la situación de riesgo educativo que las 

inasistencias generan y solicitar su compromiso para garantizar la asistencia del alumno a clases. Cuando el alumno alcance las 20 inasistencias con el 70% de 

ellas justificadas se le podrán otorgar hasta un máximo de 8 inasistencias (de a una) debiendo justificar cada una de ellas en tiempo y forma. Superadas la 28 

inasistencias pierde su condición de alumno regular. (Resolución Nº 587/11). Nivel Secundario. 

7) Todo retiro de alumnos del Instituto deberá realizarse con la presencia de los padres o del responsable debidamente autorizado ante la Dirección.  

8) No podrán ingresar alumnos, luego de las  08.00, exclusivamente con el fin de realizar una evaluación. 

D) Convivencia en el Aula: 
1) Estar animado de espíritu de estudio, de trabajo, investigación y creatividad. 

2) Escuchar a sus pares y a los adultos. 

3) Mantener un trato respetuoso y cordial con el docente y compañeros 

4) Cumplir con prolijidad y responsabilidad todos los trabajos que le sean requeridos por los docentes y autoridades del Instituto. 

5) Cuidar las instalaciones, mobiliario y material didáctico. Colaborar con la higiene del aula. 

6) Traer los elementos y materiales escolares necesarios, indicados por sus docentes. 

E) Convivencia en los Recreos: 
1) Los recreos deberán desarrollarse en un clima de corrección y respeto. 

2) Los alumnos deberán concurrir inmediatamente a las aulas luego del toque de timbre. 

3) Deberán colaborar con la higiene del patio, no. En todo ello deberá primar el respeto por lo ecológico. 

F) Convivencia en las Formaciones y Actos Escolares: 
1) Guardar silencio en las formaciones. 

2) Participar de la ceremonia de izamiento de la Bandera Nacional con absoluto respeto y fervor patriótico. 

3) Entonar las canciones patrias. 
4) Rezar las oraciones con una actitud de participación y respeto. 

G) Viajes de Estudio, Visitas Guiadas, Campamentos y Convivencias: 
1) Los alumnos deberán concurrir, a toda salida  representando al Colegio, con el uniforme reglamentario en perfectas condiciones. 

2) Deberán en todo momento comportarse con corrección, acatando siempre las indicaciones del guía o docente a cargo. 

3) Deberán traer para toda salida del Establecimiento, la autorización firmada por sus Sres. Padres. 

Redes Sociales: Si bien las Redes Sociales son de uso exclusivo a nivel personal la Institución sugiere: Utilizar las mismas con absoluta responsabilidad, 
que su uso no implique incomodar, avasallar, inmiscuirse en la privacidad, exponer a una persona, ridiculizar, etc. Que los estudiantes comprendan el 

alcance que poseen actualmente las redes  sociales y sus consecuencias en el uso indebido. Considerar que el mal uso de estas herramientas pueden 

generar daños de difícil recuperación en las personas teniendo en cuenta que cualquiera de nosotros podemos sufrir esas consecuencias. 
I) Orientaciones para la buena convivencia: 

⮚ Diálogo orientador. 

⮚ Invitación a la reflexión. 

⮚ Advertencia oral. 

⮚ Advertencia escrita. 

⮚ Coloquio escuela - familia. 

⮚ Diálogo con los profesionales intervinientes. 
⮚ Acuerdos escuela - familia. 

J) Proceso Conductual  

✔ Apercibimiento oral. 

✔ Apercibimiento escrito. 

✔ Reparación de daños causados. 

✔ Actos de servicio a la comunidad educativa 
✔ Por motivos pedagógicos y para un mejor rendimiento y desempeño social de los alumnos, la institución puede determinar la redistribución de curso y/u orientación. 

         Este orden podrá ser alterado de acuerdo con la gravedad de la falta. 
 

Los Sres. Padres deberán ser consecuentes con la elección libremente realizada, comprometerse al pago de los aranceles correspondientes; apoyar al Colegio en la 

consecución de sus objetivos,  hacer cumplir a sus hijos con las disposiciones que se adopten para alcanzar los mismos y concurrir al Establecimiento cuando fueren 

convocados. 

                Alumno:     _____         Año:  _____ Div.:  Nivel:   ___  Ciclo 202__           Fecha: ____________ 
 

Firma del padre: ________________  Aclaración: _______________ Firma de la madre: ______________  Aclaración: _________________   


